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b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAOOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 1 
s tarritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, 6 los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
“^^iíposftion^ del Gobierno son obligatorias para la capi- 
UJ de provincia desde que se publican oficialmente en olla, y A 
¿«de cuatro días después para los demás pueblos de la misma T 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre ds 1887). ♦

Inmediatamente que ios señoree Alcaldes y Secretartoa recí
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplsr « 
el sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo 
elgLosnSre8. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rerpos 
sabllidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccicn»' 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá vertía- 
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
¡PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g ), la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infante D. Jaime, 
continúan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta R^al Familia.

(Gaceta 25 Marzo 1909).

SECCION PRIMERA 
^¡MISTERIO REJ-A GOBERNACION

REAL ORDEN
Siendo conveniente fijar reglas que determinen, 

onándo, cómo y por quién pueden ser exigidas las 
retribuciones que menciona el artículo 192 de la 
ley de 9 de Septiembre de 1857, á fin de que los 
Ayuntamientos los tengan en cuenta al formar sus 
presupuestos municipales, y dejen en todo momen
to á salvo de derechos de los padres pudientes y 
de los Maestros de Instrucción primaria sobre este 
particular, y

Considerando que las retribuciones escolares son 
emolumentos que corresponden al Maestro y que 
no pueden convertirse en modo alguno en un arbi
trio municipal exigido como tal á los padres que 
ya pagan como tributo escolar el 16 por 100 de 
que se obtiene el cupo to'al de Instrucción públi- 
oa» y, por tanto, al exigirles otro en aquella forma, 
86 les hace satisfacer por dos conceptos una mis- 

obligación, siendo las aludidas retribuciones

débito de los padres pudientes al Maestro, pero de 
ningún modo contribución para el Municipio:

Considerando que el único caso en que el Muni
cipio puede recaudar de los padres de los niños pu
dientes las retribuciones establecidas en el artículo 
193 de la ley de Instrucción pública, es el que pue
de darse cuando el importe de aquéllas no figure en 
el presupuesto municipal, y no haya convenio esta
blecido entre el Ayuntamiento y el Maestro para 
conseguir de aquel modo qpe no deje de percibirlos 
el Maestro por falta de contrato ó consignación:,

Considerando que la Real orden de 14 de Junio 
de 1902 dispone que las retribuciones fueran de 
cuenta de los Ayuntamientos desde el paso de las 
atenciones de primera enseñanza al presupuesto 
del Estado, teniendo carácter directo el abono de 
las posteriores,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por el Ministro de Instrucción pública, en 
Real orden dirigida á este de mi cargo con fecha 
15 de Febrero último, se ha servido disponer con 
carácter general:

l .° Que loa Ayuntamientos que tengan consig
nadas en sus presupuestos las retribuciones, y las 
satisfagan del recargo del 16 por 100, no pueden 
exigirlas de los padres de los niños pudientes.

2 .° Que solamente podrán exigir este abono en 
el caso de que así lo determine el convenio, y no . 
se abonen con cargo á dicho 16 por 100, ó en el 
de no constar el contrato y reclamar el Maestro la 
intervención del Municipio. ,

3 .° Que deberá procurarse por todos los medios 
que loa Ayuntamientos que no hayan celebrado 
convenio de retribuciones con los Maestros, los ce
lebren para llevar la normalidad al percibo de un
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emolumento, al que tiene perfecto derecho el pro
fesorado público.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 24 de Marzo de 1909.—Cier- 
va- Señor Gobernador civil de la provincia de.., 

(Gaceía 25 Marzo 1909)

SECCION CUARTA
Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza,

Edicto para notificar por medio del «Boletín Oficial» y 
la «Gaceta de Madrid» á. forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. Jesús Benedicto, Recaudador de la Hacienda en el 
pueblo de Villafeliche; ■
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución que á conti
nuación se expresa, perteneciente á los años 1007 y 
1908, he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, de
claro incursos en el segundo grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto, á 
los contribuyentes incluidos en la siguiente relación. 
Notilíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo da 
veinticuatro horas, advirtiendoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser ob
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido 
para la anotación del embargo*.

Y hallándose comprendidos entre los deudores á 
quienes se refiere la anterior providencia, los que i con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acordar su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid^ según dispone el art. 142 de la Instrucción de 
20 de Abril de 1900:

, Villafeliche.
Minas.—Luis Corrons, 525 pesetas.
En Villafeliche á 18 de Marzo de 1909.—El Re

caudador, Jesús Benedicto.

SEOCIÜN q u in t a  
CUEIIUHIE UGlVlEm Üli TOMES

6/ DIVISION HIDROLOGICO-FORESTAL

CUENCA MEDIA DEL EBRO

Segunda subasta de pastos.
En la ciudad de Tarazona tendrá lugar el día ' 

11 de Abril próximo, á las diez de la mañana, la 
expresada subasta correspondiente al Plan de 
aprovechamientos para el año forestal de 1908 á 
1909, aprobado por Real orden de 11 de Junio úl- 
tirao, relativo á los montes de utilidad pública in
cluidos en el Catálogo formulado en cumplimiento 
de io dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 
2í de Febrero de 1897, según se expresa á conti
nuación:

Monte número 251, denominado «Dehesa del 
Moncayo», término municipal de Tarazona, perte
neciente á la misma ciudad, 2.500 cabezas lanar y 

su tasa dón 1.750 pesetas; la época del apro», 
miento será desde l.° de Mayo á 30 de Septier5

^OTAS = Acotados á pastos los Rasos de? 
Salvador, Santa Lucía y Majadillas y sitios det 
aprovechamientos de leñas.

, El rematante de los pastos por subasta reg^ 
ra el aprovechamiento boyal.

La realización de este aprovechamiento se 
tará al pliego de condiciones formulado para 
disfrutes de es'a índole por el Distrito foresta 
Zaragoza, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 28 
Agosto último; pero la tramitación de los er 
dientes y sus incidencias estará á cargo de er 
División Hidrológico-forestal, á la cual debe^ 
dirigirse los interesados.

Zaragoza 24 de Marzo de 1909.—El Ingeni». 
Jefe, Pedro Ayerbe.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZ;

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Je- 
de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil 

dio a lo, con fecha de hoy, la siguiente
«Providencia.—De conformidad con lo propue 

to por el Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito c' 
ñero, notifíquese al registrador de la mina de hit 
rro llamada «Milagros», número 1.088, del tériK 
no municipal de Trasobares, para que presente e 
este Gobierno civil, en el plazo de diez días, elpi’ 
peí de pagos al Estado, importante 7o pesetas pan 
el titulo de propiedad y 15 pesetas por los derecha 
de expedición de dicho título, según dispone el ii 
tículo 53 del Reglamento de 16 de Junio de 1905.

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se [: 
blica en este periódico oficial, con el carácter c; 
notificación á D. Gregorio Navarro Lapuente, pe 
no residir en esta capital y carecer de represe! 
taute legal en la misma, según dispone el artícnl: 
135 del Reglamento vigente; entendiéndose qo* 
de no cumplir el interesado lo dispuesto por tí 
Sr. Gobernador, quedará sin curso y fenecido el 
expediente, como preceptúa el párrafo 2.° del a: 
tículo 93 del Reglamento antes citado.

Zaragoza 22 de Marzo de 1909.-Sebastián Sáenz 
Santa María.

JUNTA PROVINCIAL DE TEATROS

Necesitando conocer esta Junta, tanto parale! 
efectos de higiene como de seguridad, los salones 
que, hallándose provistos de escenarios, se destina 
en la capital y de todos los pueblos de la provincia 
para dar funciones teatrales, así como las condi* 
ciones de los respectivos edificios, los Sres. Alcal
des de la provincia, é igualmente los Presidente? 
de Sociedades de recreo que cuenten con lócale’ 
destinados á tales fines, lo pondrán en mi conocí- 
mtento,dándome cuenta de las citadas condiciona! 
tanto de capacidad volumen y los medios que tie
nen para evitar casos de incendios, así como si 
cumple lo ordenado en los Reales decretos de2í 
de Octubre de 1885, de 14 de Febrero de 1908y 
demás vigentes disposiciones,

Zaragoza 26 de Marzo de 1909.—El Goberns-
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DE LA COMISION PROVINCIAL 13.
ar 27 Marzo 1909.
H'- 1 _ ______

Cnusiderando que el mayor de éstos, llamado 
V toriauo, cuenta 14 años de edad y por ello pue- 
L1 ser útil á su madre:
d Cmsiderando que no es reglamentaria la perma- 
Deuuia de todos los hijos de Cristina Paricio en el

Considerando por otra parte que la capacidad 
. e¿]g.cio es ya notoriamente insuficiente para 
de‘ ten8r el número excesivo de acogidos que en 
f0actualidad se albergan; la Comisión provincial 
cordó dar de baja en el Hospicio al acogido Victo- 

6 o Cerezuela, que será entregado á su madre, y 
ru0 se dirija al Sr. Grobernador el ruego de que las 
oeticiones ó demandas que le sean formula I - para 
L admisión de alguna persona en el Asilo, las tra
mite á esta Corporación para adoptar la resolución 
aaesea procedente. , .

* Zaragoza.—Ingresada en el Hospicio por or
den del Sr. Gobernador civil la joven Remedios 
Camardiel Gonzalvo, de 17 afios de edad, que ha 
estado ya otras veces en el Asilo y es de muy ma
las condiciones y costumbres: ,

Cousiderando que la edad de la expresada joven 
excede de la que en el Reglamento se halla esta
blecida para ingresar en el Asilo los que lo verifi
can por primera ó sucesiva vez:

Cousiderando que á parte de esta circunstancia 
que priva á la nombrada R-medios del derecho á 
su admisión, los antecedentes de la misma aconse
jan no autorizar su permanencia en el Asilo por 
ser motivo de mal ejemplo entre sus compañeras y 
de perturbación en el régimen d.el Establecimien
to; la Comisión provincial acordó dar de baja en el 
Hospicio á la referida Remedios Camardiel. ,

Mequinenza.-tiolicitado por el Ayuntamien
to y Junta pericial de Mequinenza que se conceda 
perdón de contribuciones por los daños que en su 
término municipal ocasionaron ias inundaciones
del mes de Octubre último: .

Resultando del expediente que se halla ajustado 
en su formación á las prescripciones del art. 100 
del Reglamento de 30 de Septiembre de 1885 y 
presentado en tiempo hábil, puesto que el plazo que 
tija el art. 98 de la propia disposición ha sido espe 
cialmente prorrogado para este caso por el Real de
creto de 26 de Diciembre próximo pasado, de con
formidad con lo propuesto por la Comisión de Pre
supuestos y Hacienda; la Provincial acordó dar 
cumplimiento á lo establecido en los artículos 101 y 
102 del mencionado Reglamento, ó sea anunciar la 
petición en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
conocimiento de los demás pueblos, á íiu de que és
tos puedan exponer lo que se les ofrezca y parezca 
acerca de la exactitud é importancia de la calami
dad, dentro del término de quince días, advirtién
dose en el anuncio que el importe del perdón que 
6u su caso haya de concederse al pueblo reclaman
te será como la ley previene, á más repartir en el 
siguiente año económico entre los demás pueblos 
de la provincia; y que con la misma advertencia y 
para robustecer la exactitud é importancia de los 
hechos alegados en la solicitud, se pida informe 
oficial sobre dichos extremos á los Ayuntamientos 
de los pueblos limítrofes á Mequinenza.

Zaragoza.—De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Beneficencia; la Provincial

acordó autorizar la dentención en el Hospicio de 
la niña Angela Montero Blasco, de 6 años de edad, 
á fin de que cumpla un mes de corrección que le 
ha impuesto su padre Tomás Montero López, sien
do de cuenta del Asilo los gastos que la niña oca
sione por haber acreditado el solicitante su pobre
za legal.

El Sr. Gil manifestó que si bien por esta vez no 
se había opuesto al dictamen de la Comisión de 
Beneficencia, rogaba á ésta procurara que inme
diatamente de cumplido el mes de corrección fuera 
entregada á su padre la menor Angela Montero, 
por tener noticias de haber gestionado aquél su in
greso en el Hospicio por no estar en condiciones 
reglamentarias y haberse valido de este medio in
directo para conseguirlo siquiera fuera por un mes, 
indicando además la conveniencia de que en lo su
cesivo n * se admitiera en el Asilo para sufrir co
rrección á los menores de 9 años, ya que si el Códi
go penal los declaraba exentos por complete de 
responsabilidad penal, no cabía admitir que por 
efecto del Código civil se les impusi ra un mes de 
arresto ó detención y por hachos que no consti
tuían delitos ni faltas. , , .

La Comisión provincial acordó transmitir estos 
ruegos á la de Beneficencia. .

Terminó la sesión á las once y cuarenta mi
nutos.

Sesión pública del 30 de Enero de Í908.
PRESIDENCIA DEL SR. PELLÓN

SEÑORES

Vicepresidente ac
cidental.

Isábal.
Melendo.
Chóliz.
Ruiz R&noy.
Celorrio.
Gil.

Abierta la sesión á las once y 
treinta minutos, con asistencia de 
los señores anotados al margen, 
se leyó y fue aprobada el acta de 
la anterior.

En el período de preguntas y 
ruegos, formuló uno el 8r. Melen
do, para que se ordene la práctica 
inmediata de una liquidación ge
neral de todo cuanto se adeude 

por la provincia al Ayuntamiento de Zaragoza, á 
fin de conocer de molo exacto la cantidad que 
éste resta debiendo por contingente provincial, 
para que conociéndolo el Sr. Presidente ordena
dor de pagos, pueda adoptar las disposiciones que 
estime oportunas dentro, en lo posible, de las bue
nas relaciones que unen á las Corporaciones pro
vincial y municipal, siempre que no se irroguen 
perjuicios á los intereses provinciales. ,

La Comisión provincial acordó de conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Melendo.

Asimismo rogó éste á la Comisión de Goberna
ción que, asesorada por el, Sr. Arquitecto, estu
diara ias reformas que podían hacerse en el Pala
cio provincial, para reparar desperfectos y colo
carlo en condiciones de recibir á quienes lo visita
ran con motivo de la celebración próxima del 
Centenario de los Sitios de Zaragoza. ,

En nombre de dicha Comisión contestó el señor 
Pellón se había anticipado á los deseos formulados 
por el Sr. Melendo, encargando al Sr. Arquitecto 
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provincial practicara una inspección detenida y 
propusiera lo que estimara oportuno con aquella 
finalidad. _

Preguntó el Sr. Isábal si se había ejecutado el 
acuerdo referente al capellán y sepulturero del 
Cementerio del Hospital, contestándole el señor 
Chohz afirmativamente, explicando la forma en 
que la Comisión de Beneficencia había dispuesto 
se realizaran los servicios encomendados á los 
suspensos.

Zaragoza.—Con vista de los datos remitidos 
por los Alcaldes de los pueblos cabeza de partido 
judicial; la Comisión acordó señalar los precios á 
que han de abonarse á los pueblos de esta provin
cia los suministros hechos al Ejército durante el 

mea eu la forma siguiente: ración de pan, 
U 2U; ídem de cebada, 0‘77; ídem de paja, 0‘30: 
kilogramo de carnero, 1‘92; ídem de carbón, 0l10- 
ídem de leña, 0‘05; litro de aceite, 1‘32; ídem dé 
vino, 0‘20 pesetas.

pecera.-Dada cuenta de la renuncia del car
go de Concejal presentada por el primer teniente 
Alcalde D. Emiliano Tena Bernad, en virtud de 
haberle sido adjudicado en 15 de Diciembre último 
el arriendo de los derechos de macelo para el año 
1908. Vistos los artículos 43, caso 4.° de la ley 
Municipal, y 11.", párrafo 2.° del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891.

Considerando que se hallan incapacitados para 
desempeñar cargos concejiles los que directa ó in
directamente tengan parte eu servicios, contratas 
o suministros dentro del término municipal por 
cuenta del Ayuntamiento, en cuyo caso se halla 
comprendido el Sr. Tena Bernad como arrendata
rio de los derechos del macelo para el año actual.

Considerando que dicha incapacidad, como so
brevenida después de la elección de aquél, ha sido 
incoada y tramitada eu la forma que determinan 
los artículos 4.°, 5.° y 11.° del Real decreto ante
nórmente citado; la Comisión provincial acordó 
admitir á D. Emiliauo Tena Bernad la renuncia 
del cargo de Concejal del Ayuntamiento de Lé- 
cera y comunicar este acuerdo al Sr. Gobernador 
a los efectos procedentes, publicándolo eu el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  con arreglo al artículo 6.® de aquel 
Real decreto.

I ndaes de I^erda.—Dada cuenta de una ins
tancia de D. José Salvo Ortiz, dimitiendo el cargo 
de Concejal por imposibilidad física. Vistos los 
artículos 43 de la vigente ley Municipal y 4 ° del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891 y la Real 
orden de 17 de Septiembre de 1904. ,

Considerando que la imposibilidad física consti
tuye excusa legal para desempeñar cargos conojie- 
¡es, que esa excusa puede interponerse eu cualquier 
tiempo y que la de que se trata se halla debida
mente justificada; la Comisión provincial acordó 
admitir á D. José Salvo Ortiz la dimisión de los 
cargos de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento 
de Undués de Lerda.

.Lobera —Remitida por el Alcalde ejerciente 
una certificación donde consta que los Concejales 
D. Vicente Gastón Plano y D. Juan José Campos 
Mayayo han perdí Jo la vecindad por haber emi
grado á la República Argentina. Vistos los artícu
los »1, 43 y 46 de la vigente ley Municipal.

Considerando que para ser Concejal se reqn; 
vecindad ó residencia en la localidad donde 
cargo haya de desempeñarse, y que los Conceja!6 
cesarán en sus cargos si dejaren de tener las 
(liciones marcadas eu la precitada ley.

Considerando que las vacantes de Conceie! 
ocurridas después del plazo ma cado en el pr¡? 
párrafo del artículo 46, han de ser cubiertas 
rinamente hasta la primera elección ordinaria né 
los ex Concejales que el Gobernador designe éu «i 
caso de que esas vacantes ascieudan á la tercer 
parte del número total de los que deban form' 
la Corporación municipal; la Comisión proviuci! 
acordó participar al Sr. Gobernador civil de I 
provincia, para los corresp ludientes efectos 
vacantes producidas eu el Ayuntamiento déf/ 
bera por haber emigrado á la República Argemí 
na los C mcejales D. Vicente Gastón y D Jn»r 
José Campos.

Lndues Pintan®.—Remitida por el Sr. Go. 
bernador una certificación donde consta que e' 
Concejal del Ayuntamiento de Undués Pmtano 
D^ Ramón Puyol Laín emigró con su familia en 
1. de Octubre de 1907, teniéndose noticia deja 
paradero en América. Vistos los artículos 41 43 y 
46 de la vigente ley Municipal.

Considerando que para ser Concejal se requiere 
vecindad ó residencia en la localidad donde el 
cargo, haya de desempeñarse y que los Concejales 
cesarán en sus cargos si dejaren de tener las oon. 
(liciones marcadas en la precitada ley; la Comí- 
sióu provincial acordó informar al Sr. Gobernador 
en el sentido de que procede aplicar el segundo 
párrafo de! art. 46 de la ley si ascienden las va
cantes de Concejales de Undués Pintauo á la ter
cera parte del número total con la ausencia de don 
Ramón Puyol Laín.

De conformidad con lo dispuesto eu el párrafo 
3.° del art. 98 de la vigente ley Provincial; la Co
misión acordó declarar urgentes y resolver interi
namente los asuntos siguientes:

Zaragoza.—Solicitado por D. Mario de la Sal» 
v aldés, General de brigada, vecino de esta ciudad, 
que se le concedan seis nichos de los ceustruídoi 
en la cripta del Cementerio del Hospital, para en
terramiento propio eu su día, y de varios indivi
duos de su familia, entre los que se encuentra so 
padre políto D. Joaquín Andréu Claver, bienhe
chor, del Hospital, que gratuita y generosamente 
cedió el terreno que era de su pertenencia para 1» 
construcción del mismo Cementerio; de conformi
dad con lo propuesto por la Comisión de Benefi
cencia, la Provincial acordó conceder á perpetui
dad á D. Mario de la Sala seis nichos del panteón 
del Cementerio del Hospital, para enterramiento 
de su padre político D. Joaquín Andréu Claver y 
demás personas de su familia, mediante el abono 
de los derechos establecidos.

Zaragoza.—Dada cuenta de una oomuuicación 
del Director de los Establecimientos de Beneficen
cia, manifestando que la acogida eu el Hospicio, 
Antonia Sola Arcaya, que cuenta ya cerca de 20 
años de edad, es tan desobediente y de carácter 
tan díscolo que eu mauera alguna pueden tolerarle 
las Hermanas de la Caridad, pues en todas las de* 
pendencias donde se la coloca desobedece é insult*
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. DCftrgada8, sembrando con semejante oon- 
* a"6 un espíritu de insubordina dón entre sus 
^Cla ñeras que perjudica al régimen del EsUble- 

sin que hayan servido para su enmienda 
cial|eg amonestaciones cariñosas que se le han 
n‘ i* ni los castigos de diversa índole que se le 

aderando que no se trata de una expósita, 
je una acogida que tiene en esta ciudad una 

".yana mayor do edad, á quien se puede entre
' r‘vftra que se haga cargo de ella; la Comisión 
p^rinoial acordó darla de baja en el Hospicio y 
r tremarla á su hermana, residente en esta capital. 
^Varios pueblos.—Transcurrido con exceso el 
. zo concedido á los Concejales que componen los 

Lnutamientos de Alforqué, Azuara, Bujaraloz, 
¿0, La Almolda, Lucena, Monegrillo, Muel, Ose- 
g Piuseque y Tanate, para responder de las faltas 
ñervadas en la administración y contabili lad de 
I s municipios respectivos, sin que hayan probado 
53 irresponsabilidad; la Comisión Provincial aoor- 
dóse proceda contra los bienes propios de los mañ
anados Concejales, en la forma prevenida en el 
apar ado 2.°, letra F del art. 109 de la Instrucción 
vigente. .

Varios pueblos—Tramitados sin resultado 
el apremio despachado contra los Ayuntamientos 
de Almonacid de la Sierra, por débitos del 2.® tri
mestre; Santa Cruz de Moncayo, por el 2.° y 3.°, y 
Altbrqae, Almonacid de la Cuba, Almonacid de la 
Sierra, Bujaraloz, Cimballa, Cunohillos, Ernbid de 
Atiza, Fayón, La Almolda, Leciñena, La Almunia, 
Monterde; Muel, Malón, Oseja, Rueda, Tarazona, 
Vera, Villamayor, Alcalá de Moncayo, Alpartir, 
Cdmarza, Castejón de las Armas,Cetina, Escatrón, 
Gelsa, La Vilueña, Litago, Lucena, Monegrillo, 
Moneva, Mequinenza, Rodén, Riela, Trasmoz, 
Tanate, Velilla de Ebro y Zuera, por el 3.® de 
1907, con sujeción á lo establecido en el art. 109, 
letra D de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
debiendo recaer el apremio sobre los bienes pro
pios de los Concejales, según dispone el art. 15 del 
Real decreto de 3 de Mayo de 1892.

Considerando que del examen de documentos se 
iespreude responsabilidad para los individuos eu- 
argados de su administración, por negligencia en 

ios medios legales de recaudar; la Comisión Pro
vincial acordó que, en cumplimiento del art. 27 de 
i&hy de 28 de Junio de 1892, se intime á los con
siderados como personalmente responsables, para 
ine en el plazo de un mes subsanen la falta de 
l^go ó expongan lo que crean pertinente en su 
descargó, pasado el cual, si ha lugar, se procederá 
en la forma prevenida por el párrafo 2.°, letra F 
del art. 109 de la Instrucción vigente.

oza.—Dada cuenta de un dictamen de la
— de Fomento proponiendo sea nombrado 

h Manuel M.a Gayan para desempeñar el cargo 
^Ingeniero Agrónomo al servicio de la provincia, 
'•ü la gratificación anual de 3.000 pesetas y demás 
•Adiciones que en la convocatoria y Reglamentos 

expresan, debiendo satisfacerse esa cantidad 
CC|n cargo al capítulo correspondiente del presu- 
Pnesto, provincial vigente, en el cual existe la con- 
^ación necesaria al efecto, se procedió á vota- 
c‘CIli y verificada ésta por papeletas, obtuvo siete 

rZar®8 
vOmisinti

votos el Sr. D^Manuel M.aGayáu. En su consecuen
cia, fué nombrado Ingeniero Agrónomo al servicio 
de la provincia, con la gratificación anual de 3.000 
pesetas y demás condiciones expresadas D. Manuel 
María Gayáu.

Zaragoza.—Dada cuenta de uu escrito de la 
Secretaría, y de conformidad con lo que en el mis
mo se propone; la Comisión provincial acordó ele
var instancia razonada al Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación, pidiendo la autorización corres
pondiente, ó la publicación de uu precepto de ca
rácter general, silo conceptuara más acertado, para 
inutilizar toda la documentación procedente de las 
extinguidas Juntas provinciales del Censo electo
ral, que funcionaron según la ley de 26 de Junio 
de 1890, exceptuando las actas de sesiones, Jos ex
pedientes electorales y uu ejemplar impreso y en
cuadernado de las listas electorales en cada año, 
únicos documentos que deberán conservarse en los 
Archivos provinciales.

Terminó la sesión á las doce.

Sesión pública del L° de Febrero de 1908.
PRESIDENCIA DEL SR. PELLÓN

SEÑORES

Vicepresidente ac
cidental.

Chóliz.
sábal.
Melendo.
Gil.
Basconea.

Abierta la sesión á las doce y 
quince minutos, con asistencia oe 
los señores anotados ai margen, 
se leyó y filé aprobada el acta de 
la anterior.

Se acordó señalar para celebrar 
las sesión s ordiuarias los díaa 6, 
13, 20 y 27 del presente mes, á las 
once.

Buiz Bafioy. El Sr. Gil se opuso, por concep
tuar suficientes dos sesiones para 

el despacho ordinario.
ludicó el mismo señor estaba enfermo el Sr. Ro

meo, y que por esta causa contiuuaba en igual 
situación el expediente relativo á la vaquería del 
Hospital.

Recordó el Sr. Isábal la proposición que pre- 
seutó á la Diputación relativa á la administración 
de las fincas de Beneficencia, rogando se informa
ra y presentara al despacho.

Propuso el Sr. Ruiz Rañoy que ya que ahora 
existía lugeniero agrónomo de la provincia, se le 
remitiera dicha proposición á informe, y así lo 
acordó la Comisión provincial.

Villanueva de Gallego.—Dada cuenta de la 
reuuncia del cargo de Concejal que ha presentado 
D. Mariano Morte Ballonga, por haber sido nom
brado Juez Municipal suplente de dicho pueblo. 
Vistos los artículos 43 de la ley Municipal, 113 de 
la orgánica del Poder judicial, 8.“ y 9.° de la de 5 
de Agosto de 1907 y la Real orden de 8 de Mayo 
de 1888.

Considerando que son incompatibles los car
gos de Concejal y de Juez municipal suplente, pu- 
diendo renunciarse el primero dentro de los ocho 
días siguientes á la notificación ó toma de posesión 
del segundo.

Considerando que la renuncia de que se trata
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sa halla justificada y preseutaia en tiempo y for
ma legales: la Comisión provincial acordó admi
tirla.

Cimballa—Remitido por el Sr. Gobernador, 
para la resolución que proceda, un escrito en que 
D. Simón Velilla Romero dimite su cargo de Con
cejal del Ayuntamiento de Cimballa, por haber 
sido nombrado cartero de Capsech (Gerona), en 
virtud de propuesta del Ministerio de la Guerra.

Visto el núm. 3.° del art. 43 de la ley Municipal 
vigente y la Real orden de 17 de Septiembre 
de 1904.

Considerando que no pueden ser Concejales los 
que desempeñen funciones públicas retribuidas, y 
mucho menos en casos como el presente, que exi
gen traslado de residencia por tener que ejercer 
aquéllas en localidad distinta: la Comisión provin
cial acordó admitir á O. Simón Velilla la dimisión 
dei cargo de Concejal del Ayuntamiento de Cim
balla.

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
3.° del art. 98 de la vigente ley Provincial: la Co
misión provincial acordó declarar urgentes, y re
solver interinamente, los asuntos siguientes:

Tarazona—En virtud de las consideraciones 
expuestas por la Contaduría, con vista de los ante
cedentes que en su dictamen menciona: la Comi
sión provincial acordó, al resolver la instancia del 
Ayuntamiento de Tarazoua de 10 de Diciem
bre último, relativa al pago de atrasos del con
tingente provincial, ratificar el acuerdo de 2 de 
Septiembre de 1907 declarando al Alcalde y Con
cejales de dicho Ayuntamiento responsables del 
pago por lo que hace á la cuota total de 1906 y 
de la mitad del año siguiente; disponiendo que 
contra ellos y sus bienes propios se continúe la 
vía de apremio por los trámites establecidos en el 
párrafo 2.°, letra S del art. 109 de la Instrucción 
vigente.

Zaragoza.—Según lo proponía la Comisión de 
Beneficencia, y accediendo á lo solicitado por el 
acogido en el H ;spicio Francisco Arilla Aguas, 
que ha terminado la carrera de Practicante de 
Cirugía: la Provincial acordó que se costeen los 
gastos correspondientes para que pueda serle ex
pedido el título de Practicante con cargo á la 
consignación autorizada á ese fin en el presupues
to del Asilo, encomendando al Administrador la 
obtención del mencionado documento.

Zaragoza.—Igualmente se acordó conceder al 
Director de los Establecimientos de Beneficencia 
la correspondiente autorización para que las dos 
Hermanas de la Caridad que figuran en presu
puesto con destino á la Torre Ramona pasen á 
prestar servicio al Manicomio de mujeres.

Varios pueblos.—Por hallarse dentro de las 
condiciones reglamentarias y según lo proponía la 
Comisión de Beneficencia: la Provincial acordó el 
ingreso en el Hospicio de esta ciudad de Antonio 
Plano Aznárez, de 11 años de edad, domiciliado 
en Uucastilio; Juan y Mariano Ríos González, de 
11 y 5 años de edad respectivamente, de Alagón, 
respecto del último con destino al de Calatayud, y 
ambos con carácter transitorio ó mientras su pa
dre se halle privado de libertad: el ingreso en la 
Inclusa de Zaragoza de la niña Pilar Mauresa, de

uu mes de edad, da Alagón, pero sólo dura ■ 
período de lactancia; el ingreso en el Hospi^ 
Tarazona de Fernanda Asensio Calvo, de 7^’> 
Ambrosio Calvo Murillo, de 66, y Cíemela p 
cidad Gracia, da 44, los tres de Tarazona; y 
rizar la salida definitiva del Hospicio de 
Rodón, de 20 año*, y Jesús Grasa, de 6. 6‘!

Zaragoza.—Según lo proponía la misma 
misión de Beneficencia; la Provincial acor 
ingreso en el Mmicomio, para observaeij,/ 
ciase de comunes, de Antonio Samoner Sa.iüil 
María Pascuala Caseras y Mainar, los dos de" 
ragoza, y confirmar la orden provisional dada- 
el Sr. Gobernador para el ingreso en el mi» 
Asilo de Marcelino Maltón, disponiendo quepo’ 
Dirección de los Establecimientos de Benefice^ 
se complete el expediente y se reclame eu s q  C1 
el abono de estancias.

Alcalá de Ebro, Alcalá de Moncayo 
Tarazoua.—Accediendo á lo solicitado por] 
respectivos interesados; la Comisión proviaá 
acordó conceder á Valentín Serrano, á Julián 
y Santiago García, el socorro que solicitan pt 
someterse al tratamiento antirrábico los dos f 
meros y á su hijo Blaí el tercero, en el gabán, 
te del Dr. Selma, por cuenta de esta Corporaci;; 
en la forma concerta la con dicho facultativo.

Zaragoza.—Dada cuenta del informe emitit 
por la Comisión de Presupuestos y Hacienda.: 
virtud de una comunicación del Patronato dea 
Clínicas, interesando que la Diputación entreg: 
en metálico lo que para sostenimiento de aquelli 
enf-rmerías vi ne suministrando en especie:. 
Comisión provincial acordó contestar al oficio: 
dicho Patronato de 12 de Enero último en fon: 
atenta, ratificando lo que sobre este asunto tiei 
acordado, por no conceptuar oportuno ni coan 
niente formar presupuesto extraordinario.

Terminó la sesión á las doce y cuarenta y oh 
minutos.
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Sesión pública de 6 de Febrero de 1908

PRESIDENCIA DEL SR. PELLÓN

SEÑORES
Vicepresidente ac

cidental.
Melando.
Bascones, 
Gil.
Salvo.
Buiz Bañoy.
Isábal.

Abierta la sesión á ¡as doce, o:: 
asistencia de los señores anotaai 
al margen, se leyó y fué aprobé 
el acta de la anterior.

Zaragoza. — Remitido por.« 
Contaduría de fondos provincbl- 
en cumplimiento del art. 37 daJ 
ley de Presupuestos y Contabi' 
dad provincial de 20 de Septiemb.* 
de 1865, vuelva á su fuerza y vb’- 
por el 121 de la ley Provincial^ 

Ta

gente, el proyecto de distribución de fondos p-' 
obligaciones del mes de Febrero actual, y que 
ciende á 2 951.1594 2 pesetas: la Comisión acor' 
prestarle su aprobación.

Luna. — Visto el oficio del Alcalde deLuüa:; 
que hace constar que el Concejal D. Félix O-i^ 
Serrat ha renunciado el cargo mediante ooffí’'
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T au Tejón y Marín.—El Secretario, Nicolás , doce, se celebre subasta pública en la Casa Con- 

'• J0 , sistorial, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó del
' Teniente en quien delegue y con asistencia de un 
' Sr. Concejal en representación del Ayuntamiento, 
i para contratar por cuatro años los mencionados 

servicios, con arreglo al pliego de condiciones que

Tello. _______ _________

Ayutaniento di h hmoTtal Ciudad di Zaragoia,
Xo habiéndose interpuesto reclamación alguna 
*trA el acuerdo y pliego de condiciones para la 

^tratación del servicio de encuadernaciones yde- 
trabajoe análogos que se necesiten en las de- 

018 dencias municipales, dentro del plazo fijado por 
^"rt 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
■a ha dispuesto que el día 7 de Abril próximo, á las
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TARIFA.—Clase de encuadernaciones.

EN RÚSTICA EN ABRADEL EN HOLANDESA EN HOLANDESA EN PERGAMINO EN PASTA l
— SENCILLA FINA — —

TAMAÑO TOMO TOMO TOMO TOMO TOMO TOMO

PU. CU. PU. CU. PU. CU. PU. CU. PU. CU. PU. CU.

r- C ® oanfifinl 0*06 0*40 0-50 0-60 0*60 0‘60
t?. 4 ® tdpm . . . . 0-09 0*50 0'60 0-70 1 1
n_ 4 0 mRrnilíllA ............................................................ 0‘10 0*65 0-75 0‘90 1-05 1-25kQ 1. mfii'junici, #*#•••••••■ • • -...
Dn fnliri AflDAHOl . . . ■ . • • ■ • • • • • .................. 0*18 0-75 1 1-25 1-20 1-50tO lv*‘U Uup'-uui . • • • • • • • .
Cn fnlín marnuillfl. .........................................  . . . 0*20 1 1*50 1-60 1-70 1-80

0'24 1 1-50 1-75 2 2r.Il pilügu CDpnuui. e .
Vn mUrPR íinnlft .....e..eeeee*.eee. 0‘25 2 3 3‘50 2-80 3

Carpetas entrefinas sin cintas.nda.:; 
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Un par en cuarto prolongado, quince céntimos 
de peseta.

Un par en folio prolongado, treinta céntimos 
de peseta, -

Carpetas entrefinas con cintas.
Un par en cuarto prolongado, veinte céntimos 

de peseta.
Un par en folio prolongado, cuarenta céntimos 

de peseta.

1906.

Carpetas finas con telas, relieves, dorados y cintas.

Un par en cuarto prolongado, una peseta oin- 
euenta céntimos.

Un par en folio prolongado, dos pesetas.
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Pesetee.

Perforado de talonarios.
Por cada mil ejemplares.

Tamaño 8.° español, con un solo taladro, 0‘50
Id. 8.° id. con varios id. 1
Id. 4.° id. con un solo id. 0*95
Id. 4.* id. con varios id. 1‘25
Id. folio id. con un solo id. 1
Id. id. id. con varios id. 1'50
bos que deseen tomar parte en la licitación en- 

'■^garán, dentro de la primera media hora, un plie
go cerrado con sus proposiciones escritas en papel 
*e 11a clase (de una peseta), ajustándose al mo- 
‘filo, su cédula personal, el resguardo que acredite 
^ber consignado en la caja de este Ayuntamien- 

la cantidad de ciento cincuenta pesetas en me- 
Wico ó en papel de la Deuda municipal, el recibo 
e la contribución para acreditar que tienen en 

esta ciudad establecimiento de encuadernaciones 
y nuresguardo firmado por el oficial del negociado, 

justificar que han presentado en la Secreta

estará de manifiesto en la Secretaría municipal, 
observándose en la subasta las reglas establecidas 
en el art. 17 de la referida Instrucción.

Los precios que se señalan á cada clase de traba
jo, como tipo en baja son los que á continuación 
se expresan:

ría municipal, con anterioridad al día de la subasta, 
los modelos de encuadernaciones que previene la 
condición 6? del pliego.

Los interesados en el remate podrán concurrir 
por sí ó representados por otra persona con el po
der correspondiente para ello, declarado bastante 
á su costa por alguno de los Sres. Letrados don 
Pascual Comín y D. Marceliano Isábal, designados 
por esta Corporación.

Las proposiciones se ajustarán al siguiente

Modelo.
D. N. N., habitante en la calle de ., entera

do del anuncio y pliego de condiciones para con
tratar el servicio de encuadernaciones y demás 
trabajos análogos que la municipalidad necesite, 
se compromete á tomar á su cargo el referido ser
vicio con arreglo al pliego citado, que acepta en 
todas sus partes, por el precio de....(expresará en 
letra el que señale á cada tamaño y clase de encua
dernación, á las carpetas y perforado de talonarios 
por el mismo orden que aparecen en las tarifas).

Y cumpliendo con lo prevenido en la condición 
17 del pliego qne ha estado expuesto al público, 
acompaña su cédula personal, el resguardo que 
acredita haber hecho el depósito de 150 pesetas 
que se exige, el recibo de la contribución del últi
mo trimestre y el resguardo que justifica haber 
entregado en la Secretaría los modelos de encua
dernaciones que previene la condición 6.a

(Fecha y firma).

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y en cumplimiento de lo acordado.

Zaragoza 23 de Marzo de 1909.—El Presidente, 
Antonio Fleta.—El Secretario, A. Manuel Urbez,
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INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Sección de Estadística de la provincia de Zaragoza.

C1BCÜLAR
Con motivo del reclutamiento recientemente ve

rificado para el Ejército, creo oportuno llamar la 
atención de los Sres. Alcaldes de los Ayuntamien
tos de esta provincia acerca de lo dispuesto en la 
circular de este Instituto, inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 22 de Septiembre de 1908, según la 
cual deben exigirse la cédulas de emigración de 
los reclutas que se ausenten del pueblo para pres
tar el servicio militar, así como las de inmigración 
de los licenciados del Ejército y Armada que re
gresen á él con licencia ilimitada.

En su consecuencia, el servicio del Movimiento 
social correspondiente al actual mes de Marzo ha 
de comprender indefectiblemente aquellas cédulas, 
las cuales, como se previene en la regla 1.a de la 
circular inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 2 de 
Mayo de 1908, pueden ser firmadas por los mis
mos interesados ó por los respectivos cabezas de 
familia.

Sabido es por la circular publicada en el Bo l e - 
x ín  Of ic ia l  de 16 de Enero de este año que los 
emigrantes objeto de la presente no pierden su 
residencia legal en el Municipio donde la tienen, 
y que los inmigrantes que regresan por dejar de 
hallarse en fi as habrán motivado, por lo tanto; 
una cédula de emigración, otra de inmigración y 
ninguna de cambio de residencia. En la de inmi
gración se consignará por nota que el inscripto sa
lió del pueblo y volvió á él sin haber perdido su re
sidencia legal en el mismo. Además, dicha cédula 
de inmigración lleva consigo otra de traslados, en 
la que se tachan las palabras calle, número, pito, 
cuarto-y entidad, por haber tenido el inmigrante 
su anterior vivienda en otro Ayuntamiento.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes que no omitan 
en el parte de Marzo de cédulas de que se trata, 
por ser perfectamente comprobables los hechos á 
que se refieren y habida, por lo tanto, considera
ción á lo delicado del asunto.

Zaragoza 26 de Marzo de 1909.—El Jefe de Es
tadística, Pío Agustín de Rivas.

AYUNTAMIEMTO DE TORREBLACOS (SORIA)

D. Anastasio García Sauz, Alcalde constitucional 
de Torreblaoos;

' Hago saber: Que no habiendo comparecido el 
mozo Felipe Pérez Hernández, hijo de Esteban y 
Mónica, número uno del sorteo de este año, al acto 
de la clasificación y declaración de soldados ante 
este Ayuntamiento, no obstante haber sido cita
do en debida forma y con arreglo á la ley; se ha 
instruido el oportuno expediente con sujeción á las 
disposiciones de los artículos 104 y siguientes de 
la vigente ley de Reemplazos, y por sus resulta
dos le ha declarado prófugo esta Corporación, con 
la condena consiguiente de gastos, á tenor de ¡as 
disposiciones legales.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para 
que comparezca inmediatamente ante mi Autori
dad, á fin de ser remitido á disposición de la Go-

misión mixta de esta provincia; apercibido j 
tratado en caso contrario con todo el riJ* 
la ley.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (q 
exhorto y requiero á todas las Autoridades • J 
civiles como militares y de policía judicial • 
que practiquen activas diligencias en buscad^ 
ferido prófugo en la provincia de Zaragoza 
se supone tenga la residencia, según decían 
de su mencionado padre, y en caso de ser habi¿ 
remitan en clase de preso y con las seguridí- 
convenientes á esta Alcaldía, para los efecto/ 
precedan.

Las señas de dicho mozo son las siguientes;
Bajo de estatura, grueso, cargado de hom-- 

color encarnado, ojos y pelo negro, nariz reg¿ 
como señas particulares se le conocen dosóf 
hoyos al lado de la nariz, de haber pasado la- 
ruela; cuando pronuncia no hace con los la- 
movimiento natural.

Torreblacos á 18 de Marzo de 1909.—El Ala 
de, Anastasio García.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
Por providencia del Sr. D. Ventura Izquieti 

Ubierna, Juez de primera inátanoia de Borja j¡ 
partido, dictada en esta fecha en exhorto pr.. 
dente del Juzgado de Pamplona y dimanante 
autos ejecutivos, instados por la Sociedad an:; 
ma titulada «La Agrícola», contra D. PedroPir 
García y D.a Juliana Cunchillos Larraz, veci; 
de Gallur, sobre pago de pesetas, se acordó saca: 
públic; '>iib*5ta, por segunda vez, por término 
veinte días y con la rebaja del veinticinco porae 
to, el inmueble siguiente:

La mitad de una casa, sita en la villa de Gab 
calle del Puente, número trece, de superficie ig. 
rada; que confrota por la derecha entrando coi 
de Nicolás Cunchillos, por izquierda con la de - 
rederos de Rafael Cardiel y por espalda con olí 
de Roque Cabero y Mariano Pintado. Cuyo.: 
mueble ha sido justipreciado en mil dosciec1 
cincuenta y siete pesetas.

El acto de remate tendrá lugar el día dieoiÑ' 
de Abril próximo, á las once de su mañana, et 
Sala-audiencia de este Juzgado, siendo de adver

l.° Que no existiendo los títulos de propia 
del inmueble, quedará á cargo del rematante eh- 
plir esta falta.

2 o Que no se admitirán posturas que nooub> 
las dos terceras partes del precio que sirve det: 
para la subasta; y

8.° Que para tomar parte en la subasta b» ' 
hacerse previamente la consignación de una 
dad igual por lo menos el diez por ciento del « 
de los bienes.

Borja veintidós de Marzo de 1909.—Juan?, 
ter, oficial habilitado.—V.° B.°—El Juez de [■ 
mera instancia, Ventura Izquierdo Ubierna-
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